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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los siete (7) días del mes de marzo 
del año dos mil veinticuatro (2024), pasa al despacho del señor Juez Treinta y Dos 
Laboral del Circuito de Bogotá el proceso ORDINARIO No. 110013105032-2015-

00279-00, informando que la apoderada de la demandada presentó renuncia; 
además se aportaron constancia del cumplimiento parcial de las condenas y se 
solicitó la entrega de títulos.  Sírvase Proveer.   

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  

 
1. AGREGUESE a los autos y póngase en conocimiento de la parte actora las 

documentales obrantes en archivos 07 y 08 del presente trámite. 
 

2. ACEPTAR la RENUNCIA presentada por la doctora NINI JOHANA 

GONZÁLEZ CORREA al poder conferido por la demandada SERVICIOS 

AÉREOS PANAMERICANOS S.A.S., en los términos del artículo 76 del 
Código General del Proceso. 
 

3. RECONOCER PERSONERÍA para actuar al doctor FELIPE ARTURO 

PELAEZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.017.193.917 y T.P. 
No. 270.124 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado de 
la demandada SERVICIOS AÉREOS PANAMERICANOS S.A.S., conforme 
con el poder visto a folios 2 y 3 del archivo 11 del expediente digital. 
 

4. ABSTENERSE de resolver sobre la solicitud de entrega de depósitos judiciales 
allegada por el demandante DARÍO ALFONSO OBREGÓN JIMÉNEZ hasta 
tanto se resuelva sobre la acción de tutela formulada por la demandada 
SERVICIOS AÉREOS PANAMERICANOS S.A.S. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 


